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........TercerCJ.-Los valores solicitados en eaI\ie por los Creadores de Mercado
habrán de ser Bonos del. Estado a tres años al 9,0 por 100, emisión
de 17 de agosto de 1993, Donos -del Estado, a cinco años, al 1O,ZÚ
por 100, emisión de 15 de junio de 1993, u Obligaciones del Estado
al 10,50 por 100, emisión de 17 de mayo de 1993.

Los Bonos y Obligaciones del Estado que se emitan como consecuencia
de lo previsto en esta Resolución, se pondrán en circulación en la fecha
de canje, tendrán completos todos sus derechos, siendo también completo,
por consiguiente, el primer cupón de intereses, y se agregarán a las res
pectivas emisiones de 17 de agosto de 1993, al 9,0 por 100, 15 de junio
de 1993, al 10,25 por 100 y 17 de mayo de 1993, al 10,50 por 100, teniend()
la consideración de ampliación de aquellas y gestionándose, en cada caso,
corno una única emisión a partir de su puesta en circulación.

Cuarto.-Los valores presentados a canje deberán estar libres de trabas
en la fecha del mismo y no sujetos a ningún compromiso que no expire
con anterioridad a dicha fecha. La amortización de estos valores se realizará
en la fecha de canje.

Quinto.-A efectos del canje, los Bonos del Estado al 9,0 y 10,25
por 100 y las Obligaciones del Estado al 10,50 por 100, se valorarán al
precio mínimo que, en cada caso, se fIje en las subastas que tendrán lugar
el día 2 de septiembre de 1993 o, de no existir tal precio mínimo, el último
precio medio publicado en el Boletín de la Central de Anotaciones hasta
el día 6 de septiembre, inclusive, una vez incorporado el cupón corrido.

Sexto.-El día 8 de septiembre de 1993 los Creadores de Mercado pre
sentarán sus ofertas de canje por los medios y a la hora que determine
el Banco de España.

Séptimo.~Lapresentación de ofertas, el desarrollo de la subasta y su
resolución, la entrega y recepción material de los valores canjeados y el
ingreso en efectivo resultante de redondear por exceso hasta completar
el valor efectivo de los valores solicitados, cuando éste no resulte igual
al de los valores presentados a cal\ie, se efectuarán de acuerdo con lo
previsto en la Resolución de 19 de mayo de 1993, de esta Dirección General.

Octavo.-8i llegada la fecha de canje el presentador de ofertas aceptadas
no entregase los valores ofrecidos se considerará nula la oferta realizada
en la parte correspondiente a los valores no entregados y el presentador
habrá de ingresar en efectivo en la cuenta del Tesoro en el Banco de
España en esa fecha una cantidad igual al 2,5 por 100 del valor efectivo
consignado en la oferta para los valores no entregados.

Noveno.-La amortización de los valores como consecuencia de las
ofertas aceptadas en las subastas se atenderá con cargo al concep
to 06.01.0llA.901 de la Sección 06, .Deuda Pública~, del Presupuesto del
Estado en vigor.

Madrid, 30 de julio de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Premio al décimo

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios por serie

1 premio de 30.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) .

9 premios de 900.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas 4 últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

99 premios de 87.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . .

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ~ ..

18 premios de 90.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

198 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
premio) .

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
cioneS (número anterio,r y posterior del primer
premio) .

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la extracción especial.de una cifra
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20952 RESOLUCION de 7 de agosto de 1993, det Organismo Nacicr
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día, 14 de agosto de 1993.

SORTEO DEL ZODIACo-M[LLONARIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de agosto,
a laS once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de ocho series de 100.000 billetes
cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de
250 pesetas, distribuyéndose 139.350.000 pesetas en 23.323 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Este sorteo del Zodíaco-Millonario, de conformidad con la autorización
del Ministro de Economía y Hacienda, se divide en dos partes;

Primera.-«Sorteo Millonario.. Se juega con el número, la serie y la
fracción contenidos en el anverso del décimo.

Segunda._Juego del Zodiaco~. Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación del signo del Zodíaco elegido y los datos
personales del participante, de conformidad con las bases establecidas
por este Organismo.

Para la ejecuclOn de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero, se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado en
cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente
el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998
y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el primer premio.



BOE núm. 191 Miércoles 11 agosto 1993 24449

690.000.000

2.360.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

4.000.000

49.950.000

99.990.000

75.000.000

20.000.000

10.000.000

60.000.000

80.000.000

Pesetas

100.000.000

100.000.000

198.000.000

492.000.000

Premios al décimo

premio de 492.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero .

1 premio de 198.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo .----

Premios por serie

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

40 de 250.000 de pesetas (cuatro extracciones de
4 cifras) .

1.500 de 50.000 de pesetas (quince extracciones de
3 cifras) .

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de 2 ci-
fras) .

2 de aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

99 premios de 100.000 peset:as cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracción esp~cial

de una cifra .
10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la segunda extracción especial
de una cifra .. .

----

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o C1\ias de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación de premia especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo de 97.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los ocho billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que pued~ tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

Los décimos no premiados podrán ser remitidos por los poseedores
de los mismos, indicando sus datos personales y el signo del Zodíaco ele
gido, para participar en el «Concurso del Primi Juego~ que se celebrará
cada semana.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer
premio); premio de 5.000 pesetas los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones
(número anterior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración
con las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer
premio).

De los premios de tenninaciones y reintegro ha de entenderse que
queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la extracción especial,
que se realizará del bombo de las unidades.

Para la eJeCUClon de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Madrid, 7 de agosto de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

20953 RESOLUCION de 7 de agosto de 1993. del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor
dirw.rio que se ha de celebrar el día 14 de agosto de 1993.

EXTRAORDINARIO DE .VACACIONES.

gl próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de agosto, a las doce horas,
en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis
tribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

35.841 631.000.000


